ACTA Nº C.P. 4E/2016
	Asistentes:

D. Alberto Durán López, Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano.  

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.
Dª. Concepción Díaz Robledo Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la  Fundación ONCE.

D. José Luis Barcelo Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de  la Fundación ONCE y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:

D. Luis Cayo Pérez-Bueno Presidente del 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) y Patrono de esta Fundación.
D. Enrique Galván Lamet, Director de FEAPS-Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo y Patrono de esta Fundación

Dª Teresa Palahí Juan, Secretaria General de la Fundación ONCE.
D. Antonio Mayor Villa, Director de Comunicación e Imagen de ONCE y D. Javier Nogal Ricote, Jefe del Dpto. de Publicidad de ONCE.
D. Juan Carlos Basildo Alvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE.

	En Madrid, siendo las 10:30 horas del día 5 de julio de 2016, se reúne con  carácter extraordinario, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.




Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo y Presidente de este órgano conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación quién en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.
Asimismo informa que no ha podido asistir a esta reunión por motivos de agenda D. Anxo Queiruga Vila, nuevo Presidente de la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) a quien habían invitado a la misma.   
Seguidamente, da comienzo a la reunión conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación

ORDEN DEL DÍA
1. Información y en su caso aprobación de la propuesta de campaña institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016.

2. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

3. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, 

C.P. 4E/2016-1 
INFORMACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016.

D. Antonio Mayor Villa, Director de Comunicación e Imagen de ONCE y D. Javier Nogal Ricote, Jefe del Dpto. de Publicidad de ONCE, presentan a la Comisión Permanente las 3 propuestas de maquetas de campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016 que han sido elaboradas por la agencia de publicidad “TBWA S.A.”
D. Antonio Mayor Villa antes de proceder a la proyección en la sala de las propuestas de maquetas de los spots televisivos destaca:

· La Agencia de Publicidad ha elaborado 3 propuestas de maquetas de Spots que presentaremos a continuación a fin de seleccionar aquella sobre la que trabajaremos.
· Las propuestas que se presentan tienen un carácter reivindicativo, lo que supone una ruptura con respecto a las campañas de ejercicios anteriores, y en las mismas la sociedad y las personas con discapacidad relatan hechos reales en cada una de las propuestas sobre las siguientes ideas principales que en cualquier caso se modularán conforme a las sugerencias de la Fundación
Propuesta 1. 
Empleabilidad de las personas con discapacidad.
Propuesta 2.
La empleabilidad de las personas con discapacidad desde la perspectiva del empresario que debería contratar a la persona discapacitada.
Propuesta 3. 
La opinión de las personas con discapacidad sobre cómo actúan las personas sin discapacidad frente a la misma.            

· De las tres propuestas solamente la 1 y la 3 han sido previamente testadas porque la segunda no cumplía con todos los requisitos previos, habiendo alcanzado altos niveles de notoriedad.  
A continuación interviene D. Javier Nogal quien expone que las maquetas que se proyectarán a continuación han sido elaboradas con imágenes preexistentes.

Asimismo expone que la campaña en televisión como en otros ejercicios, se desarrollará desde el 12 de noviembre hasta el 1 de diciembre.

A este respecto los miembros de la Comisión Permanente manifiestan su interés en valorar la oportunidad de reservar tiempo en televisión el 3 de diciembre coincidiendo con el día mundial de las personas con discapacidad. 

A continuación se proyectan en la sala las tres propuestas de spot televisivos elaboradas, tras lo cual todos los miembros de la Comisión Permanente coincidieron en destacar la tercera de las propuesta presentadas, donde las personas con discapacidad reivindican su empleabilidad y asimismo trasladan valores de superación y de igualdad con el resto de las personas. 
A continuación la Comisión Permanente, tras las oportunas deliberaciones adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. La Comisión Permanente aprueba por unanimidad, la propuesta de campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016 desarrollada por la Agencia de Publicidad “TBWA S.A” que ha sido seleccionada entre las 3 opciones presentadas, por un importe máximo de CUATRO MILLONES DE EUROS (4.000.000 Euros), y asimismo acuerda facultar al Director General de la Fundación ONCE, D. José Luis Martínez Donoso, así como a su Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López para que indistintamente, cualesquiera de ellos pueda suscribir con la agencia de publicidad “TBWA S.A” el contrato para su desarrollo. 

CP. 4E/2016-2 OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 


No hubo ninguna.

CP. 4E/2016-3 PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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